
  

  

Guayaquil, 04 de febrero de 2016    

  

FERRETERIA CARLUC CIA. LTDA. 

Señora 

Guadalupe Maria Varas Vergara 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria de socios de la compañía 

“FERRETERIA CARLUC CIA. LTDA.”, en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

reelegirla PRESIDENTE de la compañía, por un período de cinco años. 

Sus deberes y atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la Compañía 

autorizada por el Notario Vigésimo Primero de este cantón, el 30 de marzo de 1990, inscrita en 

el registro mercantil del Cantón de Guayaquil el 19 de abril del mismo año. 

Muy atentamente.- 

  

Razón: Conste expresamente que en esta fecha acepto el cargo conferido de presidente de la 

compañía “ferretería CARLUC CIA. LTDA.” — Guayaquil, 04 de febrero de 2016. 
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e 5 Registro Mercantil de Guayaquil- 
NUMERO DE nebrRrÓRIO: 25.532 0 ) 

8 

) 0% 

  

FECHA DE REPERTORIO: 11/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO: 10:47 
  

/ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ) 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / 

F 
1.- Con fecha once de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, Ús la Compañía FERRETERIA 
CARLUC C.LTDA., a favor de GUADALUPE MARIA VARAS 
VERGARA, de fojas 5.659 a 5.661, Registro de Nombramientos número 
1:528. 

ORDEN: 5532 

A 
DODJHO%+ 

'UA A AO 
RADUEPRDSI9L OHVAHxXaDoPO* 

    / ( REGISI 
Guayaquil, 11 de febrero de 2016 DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REVISADO POR: | 

La responsabilidad sobre lá veracidad y autenticidad de los datos registrados, és de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando estao este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistelpa 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ON 
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